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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

· Núme'r o: Año del 

Al Pr esi dente de l a Cámar a de Diputados, 
Ciudad . 

Señor Pr esident e : 

Ciudad Trujillo , 
Distrit§ oi§~o6a1 , 

Ben~~a~tor de Ia Patria . 

/ 

( 

La Consti t ución de l a República , vot ada y pr oclamada en la 

Ciudad Benemérita de San Cristóbal e l lo . de diciembr e de 1955, 

dis pone en su artí culo 60, que para el de s pacho de los asuntos de 

la Adminis tra ci ón Pública habr á l a s Se cr et aría s de Es tado que i n s ­

tituye dich a Constituc i ón y l a s que sean cr eadas por el Pr e-si dent e 

de l a República . e n l a segunda di sposición transitoria de la misma 

Carta Fundame ntal, s e dispone que la Ley actual de Secretarías de 

Estado cons e rvará su vigencia mi entras el Poder Ejecutivo dicte 

l a s nueva s . di sposicione s que determi nen las atribuciones de a que ­

l las. 

Par a f acil ita r a l Poder Ejecut i vo e l cumplimi .e::ito . de las 

citadas disposic i one s constitucionales, es conveniente dictar una ;'..'; ,: 
. . ..:;~,· . ~ ' 

. ,. • l 

Ley Orgánica de Se cr etarías de Estado que venga a susti tuir . l a . 
. ( ' 

par te or gánica de .. l a Ley de Secretaría s de Estado actualmente vi~. 

gent e, t oda vez que la parte rel at iva a las atribuc i ones de dich~s 

' secretaría s se dictaría posteriormente , de ser conver tido en l ey 

. ·. ~: 
:, ~," . ' ,, ' . 
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el anexo proyecto, conforme a decreto del Poder Ejecutivo. 

Por otr a parte, la misma Constituc ión denominó Distrito Na­

cional a l antiguo Distrito de Santo Domingo, y Munic ipios a las an­

tiguas Comunes de la República, a tribuyéndole, además , al Presiden­

te de la República, la facultad de autorizar o no a los Ayuntamien­

tos a enajenar inmu~bles y de aprobar o no los contratos que hagan 

cuando constituyan en gar antía inmuebles o rentas municipales. Es , 

pues, conveniente también que se ponga la legislación actual en ar­

monía con esas disposiciones constitucionales. 

Son esas las finali dades respectivas de los anexos proyectos 

de ley que se remiten con este mismo mensaje en razón de la conexi­

dad existente entre los mismos . Para la elaboración de ellos se han · 

tenido presentes las disposic i ones legales de más importancia y de 

uso más frecuente en la Administra ción Pública y en la administra­

ción municipal. Con ello se ha -querido que la legislación vigente 

sea modificada de modo expreso por la misma ley, además de serlo · 

por la Constitución, par a facilitar la labor de los encargados de 

aplicarla y evitar todo género de dudas . 

Espero, pues, que los señores leg isladores le impartirán su 

aprobación a los citados proyectos de ley. 

Dios, Patria y ·Libertad, 

Iéc 
· Presidente 

~ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
, ~ . . .. 

._>. ,. , 
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. ?\.: ·.{.: Ciudad Truj i llo , 

· · Distrit§ N)§~o6a1, 

A~ ,:i i B ENE o d r . 
no u e ene factor e a Patri a . 

. , . 

Al Preside nte de l a Cámar a de Di putados , 
Ciuc.ad . 

' Señor Presidente : 

La Con s titu c i ón de l a Repúb l i c a , votada y procl amada en l a 

Ciud~d Beneméri ta d e San Cristóbal e l l o. d e di c iembr e de 1955 , 
. . 

dispone e n su ar t í c u l o 60, que pa r a ' e l despacho de los asunt o s de 
. . 

la Acmi n i-stra ción Pública ha brá l as Secr e t arí as de Estado qu e ins -

tituye d i cha Const i t ución y l a s que s e an cre a d a s por el President e 

de la Repúbl i ca . e n l a s e gunda disposición transitoria de ia mi sma 

., 

f~:! 
,1 

·i 

! 
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Carta Fu n d amental , se dispone que l a Le y a c tua l de Secreta r í as d e l 

Estado conser vará s u v igencia mientras e l Pod er E j ecu¡iv o d·i cte_ :::i, .... \i,·- i 
l as nuevas 'disposi c ione s que de t e r minen las a tribucione s dé a que - ::_:~: ~ 

.-._ ·:-</ ._·-.. <lí:\-:- i'.•\!} ~ l J.a.s . 

. .. Par a f acili tar a l Pode r E j e cut ivo e l cumpl imi _e nto . de l a s ·:. ~-- -.· / · ij · 

< ._.: __ ,c.itadas· ·éii.sp.~s iciones co~stit{¡c i onales , ~s · c~n~enien~.'e ditti·~-.:_'j i~?:·/\:,-.,{ ·,f 

· .· .. º. •.' · • . · ·• · .• - · • ·: •. · -· ~ . .• :~·. • ~ - :.\ ~~- :~;>•:~~i~:;;::,-•::.i··í;L :_·· ·/ 
· Ley Orgá~ca de Secretaría s de Est ado que v enga a sustituir .: l a -i > ' '. .. ' /· ··?:? : 

. ,.l . . . . . . ··. ~ . . . : • . '/ · .. , -;" ~" ·t:. : 

p arte org ánic a de .. la Ley de Se cret arí a s de E s tado a ctual me nt'e ·vi:;_ .:. i• .,;-· ·_· 
- . . ·. _ _.. _ _r: )-_: 

·gc;:nte , toda· vez que la p a r te rel a 'ci va _a l .:~s .. ª~r ibuci one s d_~_:_:~~~~~ s ¡."/;< ;J 

. Secret~rías se di c taría p os.terior.mente·, 'de·. s e r convertid?. ·en. ley __ : ,, ·_, '>-':·" ~ . , . . . . , . . :j 
' ,·, ··. ,,:'· \'\J.:••'?:_'.¡ 

•, ·:. ,;¡,.,' 1: 
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e l anexo proyecto, conforme a decr~to del Poder Ejecutivo. 

Por otra parte, la misma Constituci6n denomin6 Distrito Na­

c ional al antiguo Distrito de Santo Domingo, y Municipios a l as an­

tiguas Comunes de la República, atribuyéndole, además, al .Presiden­

te de la República , la facultad de autorizar o no a los Ayuntamien­

tos a enajenar inmu~bles y de aprobar o no los contratos que hagan 

cuando cons ti t uy an en garantía inmuebles o r entas municipales. Es, 

pue s, convenie nte t ambién que se ponga la legislación actual en ar­

moní a con esa s disposiciones constitucionales. 

Son esa s las finalidades respectivas d~ los anexos proyectos 

de ley que se remiten con este mismo mensaje en razón de la conexi­

dad existente entre los mismo s. Para- la elabor a ción de ellos se han· 

tenido presentes las disposiciones legales de más importancia y de 

uso más frecuente en la Administración Pública y en la administr·a ­

c ión municipal . Con ello se ha ~uerido que la legislación vigente 

sea modific ada de modo expreso por la misma ley, además de serlo· 

por la Constitución , pa ra facilitar la labor de los encargados de 

aplicarla y evitar todo género de dudas. 

Espero, pues , que los señores legisladores le impartirán su 

apr oba ción a los citados proyectos de l e y • . 

Dios , Patria y ·Libertad, .. ..... .... , ' 

., '. :~t --
t:,l~¡-
. :;. 
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Número: 

·--
-------

EL CONGRESO NACIONAL · • 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA .. 

~ 

"11 S[r-.ADO 
l:°l l NI< A Xli..lJr,,. \ 

\ 

CONSIDERANDO : Que , de acuerdo con el artículo 60 de la 
nueva Constituci6n de la República, proclamada el lo . de di ­
ciembre de 1955, Año del Benefactor de la Patria, para el 
despacho de los asuntos de la Administraci6n Pública habrá 
las Secretarías de Estado que instituye dicha Constituci6n 
y las que sean creadas por el Presidente de la República; 

CONSIDERANDO : Que la segunda disposici6n transito ria de 
la misma Constitución de la República, dispone que la Ley ac ­
tual de Secretarías de Estado conservará su vigencia mientras 
el Poder Ejecutivo dicte las nuevas disposiciones que deter­
minen las atribuciones de aquellas ; . . 

CONSIDERANDO: Que pa~a facilitar al Poder Ejecutivo el 
cumplimiento de l a cita.da disposición constituciona:). es .con­
veniente que se dicte una Ley Orgánica de Secretarías de Es- • 
tado, ~ 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY ORGANICA DE SECRETARIAS DE ESTADO. 

CAPITULO I 

De los Secretarios de Estado 

Art. 1 .- Para e l despacho de los asunto.s de la ·Administra­
ción Pública habrá las Secretarías de Estadof' de las Fuer zas Ar­
madas, la Secretaría de Estado de lo InteFi~~~ la Secretaría de 
Estado de la Presidencia, instituídas por l~~Constitución de la 
República, y las que sean creadas por e~ Presidente de la Repú­
blica. 

Art. 2.- Cada Secr etaría de Estado estará servida por un 
Secretario de Estado, que será nombrado por decreto del Presi­
~ente de la República . 

------Párrafo I .- El Presidente de la República podrá asumir, 
cuando así lo disponga por decreto, el ejercicio de las atribu­
ciones correspondientes a una o a todas las Secretarías de Es­
tado que quedaren vacantes , excepto las instituídas por el pá~ 
rrafo del artículo 58 de la Constitución de la República . Cuan­
do así lo hiciere, quedará sujeto a las mismas obligaciones y 

.. + 

' . 
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e j ercer á l as mismas funciones de los Sec~etarios de Estado . 
# 

Párrafo II .- El Poder Ejecutivo tendrá facultad para de ­
signar , cuando lo crea conveniente, Secretarios de Estado sin 
Carter a , los cuales ejercerán las funciones y atribuciones que aquel les señale . 

Ar t . 3 .- Los Secretarios d~ Estado son . l os órganos oficia­
les de comunicación con el Presidente de la República, de l os 
func i onarios , empleados, instituciones de cualquier í ndole y 
personas particulares, con las excepciones siguientes : . . 

' . 
a) S . S . el Papa; 

b ) Los Jefes. de Estado; 

c ) El Ar·zobispo de la Arquidiócesis de Santo Domingo; 

d) Los Senadores y Diputados; 

e) El Pr esidente 4e la Suprema Corte de Justicia; 

f ) El Procurador General de la República; 

g ) El Presidente de la Comisión de · Fomento;· 

h) Los funcionarios , empleados y personas a quienes el 
Presidente de la República requiera una información 
directa;~ 

i) Las personas que tuvieren que exponer quejas contra 
algún Secretario de Estado. 

Ar t . 4.- Los Secretarios de Estado deberán opinar sobr e to­
dos los asuntos 9-ue sometan , cursen o tramiten al Presidente de 
la República, asi como sobre todos aquellos acerca de l os cuales 
l es pi da opinión el Presidente de la República, pero no podrán 

,r,,oponer ob j eción alguna a las decisiones del Presidente de l a Re ­
públ ica, quien, en todo tiempo , conserva el derecho de revocar o 
modificar las disposiciones o las órdenes de los Secr e t arios de 
Estado cuando no hubieren l.Echo nacer legalment.e derechos en pro ­
vecho de terceros, aun cuando tales órdenes o disposiciones ha­
yan sido dictadas en ejercicio de una atribución legal . Mientras 
no ocurra revocación o modificación, las disposiciones o las ór­
denes de los Secretarios de Estado serán reputadas como emanadas 
del Presidente de la República y deberán ser cumplidas, siempre 
que se refieran a los asuntos de sus respectivos r amos , sal vo . 
los r ecursos de que pudieren ser objeto de acuerdo con la Cons­
titución y las leyes . 

Art . 5 . - Los Secretarios de Estacte;-- antes de entrar en ejer­
cicio de sus funciones , deben prestar el juramento constitucio ­
nal ante el Presidente de la República o ante el funcionari o que 
e l Presi dente designe . . 
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CAPITULO II 

Deberes y atribuciones generales de los 
Secretarios de Estado . 

Art. 6 . - Son deber es generales de los Secretarios de Estado : 
a) Di rigir la marcha de los servicios a su ·cargo , a fin de que tengan toda la eficiencia debida; 

b ) Cumplir y hacer cumplir las l eyes, reglamentos , decretos, reso\uciones y acuerdos rela tivos a sus respe ctivos ramos; 
c ) Proponer al Presidente de la República cuanto juzguen o­portuno, incluyendo anteproye ctos de ley , de r eglamentos y de decre tos; 

d ) Dar pront·o cumplimiento a las disposiciones del Presiden­t e de la Repúblic a , sin aguarda r comunicación: escrita; 
e) Contestar toda correspondencia oficia l que reciban de las oficinas o de los empleados a sus órdenes en el menor t i empo posible . 

f ) Contestar toda correspondencia de particulares cuando en el l a s e invoque algún derecho , se haga alguna r eclamación, se eleve a l guna queja , o se trate en forma seria y adecua­da, algún asunto r elativo a su re spectivo r amo ; 
g ) Informar a l Pr esident e de la República de cuanto ocurra en los servicios cuya dirección o vigilancia les esté en­comendada ; 

h) Cumplir y hace r cumplir el hora.río de trabajo de las ofi-cinas y servicios públicos; e · 

i ) Someter a l a justicia a todo funcionario o empleado de su r amo que incurra en crimen o delito , c~ando éste se rela ­ci o ne con el servicio del r amo . 

-Art . 7 . - Los Secretarios de Estado no podrán nombrar ni des ­tituir de modo definitivo a l os funcionarios o empleados de su ·ramo; pero. podrán suspenderlo s transitoriamente y sin disfrute de sue~dos po r f alt as gr aves en el servicio y designar a otros funcionarios de su r amo para que r ealicen sus l abores, de todo lo cual tlarán cuenta e l mismo día al Presidente de la República par a que é s te resuelva lo que ju~gue pertinente . 

Art . 8 .- Los Secretarios de Estado podrán en todo tiempo a ­plicar mul t a s disc i plinarias descontables de sus sueldos a los ­funcionarios y empleados de su r amo , que no excedan del 25% del valor del sueldo de un mes, y a cargo de apel ación de los fun­cionarios o empleados al Presidente de la Repúblic a . 

Art . 9 . - Los Secretarios de Estado suministrar án al Senado, 

-----•-----
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a la Cámara de Di putados y a l a Cámara de Cuentas los informes 
que dichos organismos les soliciten en relación con las f,uncio­
nes de esos organismos . 

Art. 10.- Suministrarán a l os func i onarios del Poder Judi­
cial, igualmente, los informes que éstos les soliciten , cuando 
se re quieran para el esclarecimiento de asuntos que se venti len 
judicialmente. 

Art. 11.- Será deber especial de los Secretarios de Estado 
t omar nota inmediata de las leyes , reglamentos, decretos, reso­
luciones, i nstrucciones , concesiones, contratos u otros actos 
públicos que se r elacionen total o parcialmente con sus -respec­
ti vos Departamentos y disponer todas las medidas que sean de lu- . 
gar para su cumplimi ento, aun cuando este encargo no figur e ex­
pre samente en aquellas disposiciones o actos . 

Ar t . 12 .- Los Secretarios de Estado no podrán dictar r egla­
mentos o resoluciones directamente obligatorios par a el público; 
pero podrán dictar disposiciones y reglamentaciones · sabre los 
servicios a su cargo , de carácter interno , siempr e que no coli­
dan con la Constitución, las leyes, los reglameµtos ci l as ins­
trucciones del Poder Ejecutivo . 

Párrafo I. - Se exceptú an úni camente l os r eglamentos que pue­
de dictar el Secr etario de Salud Pública e n caso de calamidad, de 
acuer do con la Ley de Sanidad . 

Ar t . 13.- Los Secretarios de Estado tienen capacidad para 
revocar o modificar todos los actos de l os funcionarios, emplea- · 
dos u organismos de su dependencia jerárquica , aun cuando éstos · 
hayan actuado en ejercicio de atribuciones legales, salvo los 
recursos de que sus decisiones pudieren ser objeto de acuer do 
con la Consti tución y las leyes. 

Ar t . 14.- Cada año , los Secret arios de Estado deberán pr e ­
sentar al Presidente de la República una memor ia explicativa de 
l as actividades de sus respectivos Departamentos durante el año 
transcurrido, así como los resúmenes de esas actividades , en la 
forma adecuada . 

Art. 15. - Los Secretarios de Estado son r e s ponsables, en 
todos los casos, de las órdenes que dicten, si tales órdenes 
son contrarias a la ConstituciÓni a las leyes. 

CAPITULO III 
---..... 

De los Subsecr e t arios de Estado 

Art. 16.- En cada Secre t aría de Estado habrá los Subsecr e ­
t arios de Estado que nombre el Presidente de la República. Sus 
atribuciones serán las siguientes : 

1.- Despachar todos los asuntos que sean confiados a su 
gesti6n , permanente u ocasionalmente , por el respec­
tivo Secretario de Estado; 

a 
/ 
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2. - Despachar todos los asuntos de la Secretaría de Estado 
cuando el Secretario de Estado se encuentr e impedido o 
enfermo o ausente de la Capi tal de la República , con 
excepción de aquellos asuntos que el Sec r etario de Es­
tado hubiere or denado retener para despacharlos perso ­
nalmente ; 

J.- Despachar, sin la excepción del inciso anterior,' todos 
los asuntos de la Secretaría de. Estado cuando el Secre ­
tario de Estado esté en licencia, sin que el Presidente 
de la· República. hubiere designado un sustituto temporal. 

Párrafo I .- Cuando en una Secretaría de Estado hubiere más 
de un Subsecretario de Estado, l a s funciones mencionadas en el 
presente ar tículo corresponder&n al Subsecretario de Estado de 

.... más antiguo nombramiento , s a l vo otra disposición d.el Pr esidente 
de la República . · · 

Párrafo rr .. - Los Subsecretarios de Estado podrán comunicar­
se directament e con el Presidente de la Repúblicá para tratar 
personalmente o por oficio el despacho de asuntos relativos a 
la Ad.ministración . 

Párrafo III.- Los Subsecretarios de Estado tendrán los mi s ­
mos deberes y responsabilidades de los Secretarios de Estado , 
cuando ' desempefien las funciones de éstos . 

CAPITULO IV 

D,e los organismos autónomos . 

Art . 17.- Los organismos autónomos instituídos por leyes, 
se regularán, bajo su propia responsabilidad, por las leyes en 
virtud de l as cuales sá hubieren instituido; pero su funciona­
miento estará bajo la supervigilancia del Secretario de Estado 
encargado de las materias correspondientes a la competencia del 
organismo de que se trate , a fin de que su funcionamiento se a ­
juste a las prescripciones legales . En caso de necesidad , los 
Secretarios de Estado , por vía de requerimiento, pedirán a esos 
or ganismos el cumplimiento de l a l ey o presentar án al Presiden­
t e de la República los informe s o recomendacj_ones que cr eyer en 
de l ugar. 

CAPITULO V 

Disposiciones generales 

Art. 18.- Se considerará que se encuentr a bajo la super­
vigilancia , dependencia o control de la Secretaría de Estado 
de l a Presidencia, todo funcionario u organismo de la Adminis­
t r ación Pública que no se encuentre baJo la supervigilancia 
dependencia o control de otra·secretaria de Estado . ' 

Art . 19.- En todas las leyes , resoluciones, reglamentos 
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decretos y docwnentos donde se diga Secretario de Estado de 
Guerra , Wlarina y Aviación o Secretaría de Estado de Guerra, 
Marina y Aviación , se entenderá que se dice , .r espe ctivamen­
te , Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas , o Secreta­
ría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

Ar t . 20,.- En todas las leyes , r esoluciones, r eglamen­
tos, decretos y documentos donde se diga Secr etario de Esta­
do de lo Inte~ior , Policía y Comunicaciones o Secretaría de 
Estado de lo Interior , Policía y Comunicaciones , se entende­
rá que se d:i.ce, respectivamente, Secr etario de Estado de lo 
Int~rior o SecretfrÍa de Estado de lo Interior. 

Ar t . 21.- Cada vez que el Presidente de la República 
cree una nueva Secr etarí a de Estado , con algunas o t odas las 
atribuciones de las ya existentes , en tOdas l as ·leyes, r eso ­
luciones, r eglamentos, decretos y documentos , donde se haga 
referencia a la Secretarí a de Estado a cuyo cargo estaban 
las atribuciones que se le confieren a l a nueva Secr etaría, 
se entenderá que se refieren a esta última , en todo lo que 
concierne a las atribuciones transferidas. 

Art . 22 .- Cuando el ,Presidente de la República cambie 
l as denominaciones de las Secr etarías de Estado , en todas 
l as l eyes , resoluc:i.ones , reglamentos , decretos y documen­
tos, donde se diga el nomb r e anteri,or de la Secr etarí a de 
Estado cuya denominación s e cambie , se entenderá que se di ­
ce l a nueva denominación que se le ha atribuído . 

Art . 23 .- La presente ley entrará en vigor en el mo ­
mento en que el Poder Ejecutivo dicte e l decreto que deter­
mine las atribuciones de las actuales Secretarías de Estado 
de a cuerdo con el artículo 61 de la Constitución de l a Repú­
blica . 

DADA , et~., etc ...• ...... .. .. 
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EL . CONGRESO NAC IONAL · ·• EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 
• 

.,_,._,..., _.,. ..... ~--

· CONSI DERANDO : Que , de~ acuer do con e l a r t ículo 60 d e l a 
nueva Const i t uci6n de la Rep~blica , proc l amada e l l o . d e di­
ciembre de 1955, Año del Benefactor de l a Patri a , para e l 
despacho de l os a s untos de la Administr aci6n P~blica habr, 
l as Secr e t arí as de Estado que instituye d i cha Constituci 6n 
y las que sean cr eadas por el Pre·sidente de la República; C0NSID~RAND0: Que la segunda d i sposici6n transitori a de 
l a misma Constituc i 6n de la República , dispone que la Ley ac ­
tual de Secretarías de Estado conserva r á su v i gencia mientras 
e l Poder E jecut ivo dicte las nuevas disposiciones que deter­
mi nen las atri buciones de aquellas ; 

CONSIDERANDO: Que par.a f acilitar a l Poder Ejecutivo e l 
cu...-nplimiento d e la citada disposici6n constitucional es con­
veniente que se dict e una Ley Orgánic a d e Se cretarías . de Es­
t ado, 

t .... . 

··-··:""" -<, ~\ . ' . . . ~· HA DADO LA SIGUIENTE ·' :.~!. :•· : ~, 

• ~ • • --~ • ¡ :, . . ~~ .. \ .. ,-, ... . •:, ; ';• \. ' .. 
. .- ".'{)< . 

. . \:·. ~ 
LEY ORGANICA DE SECRETARIAS DE ES'rADO . 

CAPITULO I 

De los Secretari os de Estado 

- .;, ' ,' 1 

·-:· '· \ :• . ,_, •.' ~- . . '/. . 
~. ,, • •~f•" : ' :· . , .. -· . ., .... . · .. 

Art. 1. - Para el despacho de los asunto,s de 1~ ·'}d_:~i~istra­
ci6n Pública habrá las Secretarías de Estadfr' de las Fuerzas Ar­
madas , la Secretaría de Estado d e lo Interior,-, la Secretaría de 
Estado de la Pr e sidenc i a , institu ídas por l~' Constituci6n de la 
República> y l as que sean creadas por e~ Presidente de la Repú­
blica . • 

'. 
Art . 2. - Cada Secretarí a de Estado estará servida por un 

. Secretario d e Es t ado , que será nombrado por decreto del Presi-
;iente_ de la Repúb lica . ··-.. ----P&rrafo I . - El Presidente de la República podri asumir > 

•. •. cuando así lo di sponga por dec·J.~Gto i el ejercicio de l as atribu•­
ciones corres~ nd i entes a una o a toda s las Secretarías de Es­
t ado que quedaren va c antes , e xc G •Y\.:-O las instituídas po~ el pá.: 
rrafo d o l artículo 58 d e la Con,,· ·::c~ .. ón de la República . Cuan-

:• 

, ' . 
'. 

do así l o hic i er e , quedará suje.' mi s ma s obligaciones y 

. ' 

. . ~• ~~~--~..,.:,. _.,...:.......,.,.-..ir.,.r . ..o.,~,,11,,-6 • ._~ 

,. 

' 
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\ 
-.. . . -t'· e j e r cer á l as mismas funciones de l os ~e_cr etarios· de Est ado . 

I 

Párrafo II .- El Poder Ejecutivo tendr á f acultad para de ­signar, cuando l o crea conveniente , Secretarios de Estado sin Carter a, los cuale·s ejercerán las funcione s y atribuciones que aque l l es señale . 
_,..-? 

Art. 3. - Los Secretar,;i.0s d~ Estado son . l o·s órganos oficia­l es de comunicadión ¿o¿ e l Presidente de l a República , de los func i onarios, empleados, instituciones de cualquier índole y personas particula res , con las excepciones siguientes : . , 
' . a ) S. S . e l Papa ; 

b ) Los Jefe~ de Estado ; 

c ) El Arzobi spo de la Arqui diócesis de Santo Domi ngo ; 
d) Los Senadores y Diputados ; 
e) El Pr~sidente de l a Suprema Corte de Justicia ; . 
f ) El Procurador Gener al de la República ; 
g ) El Presidente de l a Comisión de · Fomento ;· 
h) Los funcionarios , empl eados y personas a quienes el Presidente de la República requiera una informaci ón directa ; ~ 

· i) Las personas que tuvieren que exponer que j as contra alg6n Secretario de Estado . 

Art. 4º- Los Secretarios de Estado deberán opinar sobre to­dos los asuntos ~ue sometan , cursen o tramiten al Presidente de la República , as1. c omo sobre t odos aquellos acerca de los cuales l es. pida opinión el Presidente de l a República , pero no podrán ~oponer objeci6n alguna a l as decisiones del Presidente de l a Re ­pública, quj_en , en todo tiempo , conserva el derecho de revocar o modif icar las disposiciones o las órdenes de los Secretarios de Estado cuando no hubieren J:Bcho nacer legalmente derechos en pro ­vecho de terceros, aun cuando tales órdenes o disposic i ones ha­yan sido dictadas en ejercicio de una atribuci6n l egal . Mientra s no ocurra r evocac ión o modificación, las disposiciones o l as 6r­denes de los Secretarios de Estado serán r eputadas como emanadas del Presidente de la República y deberán ser cumplidas, siempr e que se X'efieran a los asuntos de st•'J ,.-espectivos r amos , salvo.­los recursos de que pudieren s e r ob j eto de acuer do con la Cons­titución y l as leyes . 

· Art. 5. - Los Secretarios de Estado;-- antes de entrar en ejer-• cicio de sus funciones, deben prestar el. juramento constitucio­nal ante el Presidente de la República o ante e l f1.mcionario que e l Presidente designe .. 

i 

"' ' ..... .. -· · ' ' .;-, f" • : ·· • ~ 

'! 
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CAPITULO II 

Deberes y atribuciones gene r ale s de los 
Secretarios de Estado. 

Art. 6. - Son debere3 generales de los Secretarios de Estado : 

a) Dirigir la marcha de los servicios a su ·cargo, a fin de 
que tengan toda la eficiencia debida; 

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos , decretos, 
reso~uciones y acuerdos r elativos a sus respectivos ramos; 

e) Proponer al Presidente de la Repúblic a cuanto juzguen o­
portuno, incluyendo anteproyectos de ley, de r eglamentos 
y · de d~cretos; 

~) Dar pront·o cum.plimiento a las disposiciones del Presiden­
te de l a Repúblic~, sin aguardar comunic ación: escrita; 

el Contestar toda correspondencia oficial que reciban de l as 
oficinas o de los empleados a sus órdenes en el menor 
tiempo posible. 

~) Contestar toda correspondencia de particulares cuando en 
ella se invoque algún derecho, se haga alguna reclamación, 
se eleve alguna queja, o se trate én forma seria y -adecua­
da, algún asunto relativo a su respectivo ramo; 

g} Informar al Presidente de la República de cuanto ocurra 
en los servicios cuya dirección o vigilancia les esté en­
comendada; 

,, 

h ) Cumplir y hacer. cumplir el horqrio de trabajo de las ofi­
cinas y servicios públicos; e 

~ 

i) Someter a l a justicia a todo funcionario o empleado de su 
r amo que incurra en crimen o delito, Cl;lando éste se rela­
cione con el servicio del ramo. 

-Art . 7. - Los Secretarios de Estado no podrán nombrar ni des­
tituir ·de modo definit ivo a l os funcionarios o empl eados de su 
'ramo; pero: podrán suspenderlos transi to:riamente y sin disfrute 
de sue~dos por faltas graves en el servicio y designar a otros 
funcionarios de su ramo para quP r ealicen sus .l abores, de todo 
lo cua l darán cuenta el mismo día al Presidente de la Rep~blica 
par a que éste resuelva l o que juzgue pert i nente. 

Art. ·s. - Los Secretarios de Estado podrán en todo tiempoª­
plicar multas discipl:lnari,íls descontables de sus sueldos a los 
funcionarios y empleados de su ramo, que no excedan del· 25% del 
v·alor del sueldo de un mes, y a cargo de apelnción de los fun-~ 
cionar:i.os o empleados al Presidente de la República. 

Art. 9.- Los Secretarios de ·Estado suministrarán al Senado, 
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a l a Cámar a de Diputados y a la Cámar a de Cuentas los informes que dichos organismos le s soliciten en relación con l a s f,unc io­nes de esos organismos . 

Art. 10 .- Suministrarán a los funcionar ios del Poder J udi ­cial , igualmente , los informes que éstos les soliciten , cuando se requieran para el e sc l arecimiento de asuntos que se ventilen judic ialmente. 

Art. 11. - Será deber especial de l os Secret arios de Estado t omar nota .inmediata de las l eyes, reg l amentos , decretos , r eso ­l ucione s, instrucciones , concesiones , contratos u otros actos públicos que se relacionen total o parcialmente con sus -respec ­t ivos Departamentos y disponer todas las medidas que sean de lu­gar para su cumplimient o , aun cuando este encargo no figure ex­presamente en aquellas disposiciones o actos . 
Art. 12 . - Los Secretarios de Estado no podrán dictar r egla­mentos o resolucj_one s directamente obli gatorios para el públ.ico; pero podrá.n dictar disposiciones y r.egl amen tac iones sobre los servi cios a su ca rgo , de carácter interno , siempre qUe no coli­dan con la Constituc ión, las leyes , los reglame~tos o las i ns­trucciones del Poder Ejecutivo . 

Párrafo I.- Se exceptúan Únicamente l os r eglamento s que pue ­de dictar el Secr etario de Salud Pública en caso de calamidad , de acuerdo con la Ley de Sanidad . 

Art. 13.- Los Secretarios de Estado tienen capacidad para r evocar o modificar todos los actos de los funcionarios , er.1plea- · dos u organismos de su dependenci a jerárquica, aun cuando éstos · hayan actuado en ejerc icio de atribucj_ones lega l es, salvo los recursos de que sus decisiones pudieren ser objeto de acuerdo con la Constituc ión y las leyes . 

Art. 14.- Cada año , los Secretarios de Estado deberán pre ­sentar al Presidente de la nepúbli ca una memoria explicativa de las actividades de sus r espectivos Departamentos durante el año transcurrido , as:í. como los resúmenes de esas a ctividades , en la forma adecuada . 

Art . 15.- Los Secretarios de Estado son responsables, en todos los casos, de las órdenes que dicten , si tales órdenes ·son ~ontrarias a la Constitución , a las leyes . 

CAPITULO III 

De l os Subsecretarios de Estado 
1 1 ,' 

Art. 16.- En cada Secretaría de Estado habrá los Subsecre­tarios de Estado que nombre e l Presidente de l a República. Sus atribuciones serán las s i guieütes : 
l. - Do spacbar :;od.os los asuntos que sean confiados a su gestiór:. ~ ,), :rr:,::.:--... en:i:',e u ocasionalmente , por el respec -tivo f.kc/·r,·, .: ·· C.c Estado ; 
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2.- Despachar todos los asuntos de la Secretaría de Estado 
cuando el Secretario de Estado se encuentre impedido o 
enfermo o ausente de l a Capital de la República, con 
excepción de aquellos asuntos que el Secretario de Es­
tado hubiere ordenado retener para despacharlos perso­
nalmente ; 

3.- Despachar, sin la excepción del inciso anterior; todos 
l os asuntos de la Secretaría de Estado cuando el Secre­
t ario de Estado esté en licencia, sin que el Presidente 
de l a· República ·hubiere desi gnado un sustituto temporal . 

Párrafo I. - Cuando en una Sec retaría de Estado hubiere más 
de un Subsecretario de Estado, las funciones mencionadas en el 
presente ar t í c ulo corresponderán al Subsecretario de Estado de 

t.~ más antiguo nombrwniento , salvo otra _disposición d_el Presidente 
de la Repúbl i ca . ·· 

· Párrafo II .. - Los Subsecretarios de Estado podrán comunicar­
se directamente con el Presidente de l a Rep~blic i para tratar 
personalmente o por oficio el despacho de asuntos relativos a 
la Administración . 

Párrafo III .- Los Subsecr etarios de Estado tendrán los mis­
mos debere s y r esponsabilidades de los Secretarios de Estado, 
cuando ' desempeñen las funciones de éstos . 

CAPITULO IV 

De los organiimos autónomos. . 

Art. 17.- Los organismos aut6nomos instituídos por l eyes , 
se regular~ , bajo su propia responsabilidad , por las leyes en 
virtud de ~ s cuales sá hubieren instituido; pero su funciona ­
miento estará bajo l a supervigilancia del Secretario de Estado 
en6argado de las materias corre spondientes a la competencia del 
organismo de que se trate , a fin de que su funcionamiento se a­
juste a las prescripciones legales . En caso de necesidad , los 
Secretarios de Estado, por vía de requerimiento , pedirán a esos 
organismos Bl cwnplimiento de la l ey o presentarán al Presiden­
te de la República l os informes o recomendaciones que creyeren 
de lugar. 

CAPITULO V 

Disposiciones generales 

. . . , ·, . 

Art. 18. - Se c onsiderará que se encuentra ba jo la super­
vigilancia , depe ndencia o control de l a Secretaría de Estado 
de la Presi dencia, todo funcionario u organismo de la .Adminis­
tración Pública c1ue no se encuentre bajo la superv:Lgilancia , 
dependencia o control de otra. Sc creto;<a d.e Estado. 

Art . 19. - En todas las lcyco> · one f; , reglamentos 

1 A 
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decr etos y documentos donde se diga Secretario de Est ado de 
Guer ra, Mari.na y Aviaci6n o Secretaría de Estado de Guerra , 
Mar ina y Aviación, se entenderá que se dice , respectivamen­
t e, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas , o Secreta­
ría de Estado de l.as Fuer zas Armadas . 

,.,,..... Ar t: 20..- En todas lo.s leyes, resoluciones , regl am.en-
tos , decrétos y documentos donde se diga Secretario de Esta­
do de lo Interior , Poli cía y Comunicaciones o Secr et aría de 

-'"Estado de 1'o lnterior , Policía y Comunicaciones , se entende-
-rá que se dice , r e spectivamente , Secretari o de Estado de lo 
Int~r ior o Secretaría de Estado de l o Interior . 

A.rt . · 21. - Cada vez que el Presidente d·e la nep.ública 
--trre.e una nueva Secretaría de Estado , con algunas o todas l as 
atri buciones de las ya existentes, en todas las ·leyes , r eso ­
luciones, reglame ntos, decretos y documentos , donde . se haga 
referencia ·a la Secretaría de Estado a cuyo cargo estaban 
las atribuciones que se le confj_eren a la nueva Secr etaría , 
se entenderá que se refieren a esta última, en todo lo que 
concierne a las atribuciones transferidas . 

Art. 22 .-1 Cuando el ,Presidente de l a República cambie 
l as denominaciones de las_ Secretarías de Estado , en· todas 
l as l eyes, resoluc :iones , reglamentos , decretos y do cwnen­
t os, donde se dig a el nombre anteripr de , l a Secretarí a de 

· Estado cuya denominación se cambie , se entenderá que se di ­
ce l a nueva denominación que se l e ha atribuído. 

(t¡• 

Art . 23 . - La presente ley entrará en vigor en e l mo ­
mento en que el Poder Ejecutivo dicte el decr eto que deter­
mine l as atribuciones de las actuales Secretarías de Estado 
de acuerdo con el artículo 61 de la Constituci6n de l a Repú­
blica . 
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C AMARA DE DI PUTADOS DE LA REPU<BLICA DOMINICANA 
PRES IDE NCIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo 
Distrito Nacional 

Aprobado ppr la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 41 de la Constitución del Estado, 
ten~o el honor de remitir a usted el proyecto de la Ley 
Organica de Secretaria s de Estado. 

q_rs/. -

Muy atenta.mente le saluda, 

Pr 
Pr -s-Ram.írez 
' ara de Diputados 

~ .. , 

~ 
' \.) \. 

"' \S\ 
l,l 
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e iudad ·rru.jillo 
Distrito Nacional 
Febrero 9, 1956 

fio del Benefactor da la atria' 

Sef'ior Fr~nciseo Prats Ra1d.ro2 
Presidente de la Cám~r~ de Diput~dos 
Su Despacho. -

Sefíor Presidente: 

tviso a usted reo1bo de su oficio No. 5151. de fo• 

cha 7 dal e:es en cureo . y del anexo proyecto de J.,ey Orgánica " 

de Secretarías de Estado . , 

Pláceme comunicarle que dicho proyecto do ley rué\ 
aprobado por el Senado en eu sesi6n de st mi~ma fecha y re• 

mit.ido al Pc>d r {<;jecutivo p~t•a los fines constituoioo.ala ., 

dd 

\' 
' ~ 

Atentamente te saluda• 

Porfi r lo Hoz-rera 
Preei lente del Senado 

\ 

l 
1 

\ 

\ 
\ 

\ 
\ 

\- \ ~ ¡\ '--

' ' 
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Afio 

Giud.ad '.t'1·y_j:Ullo1 
Dietr1to/ Nacionat 
F'eb:rero/ 9 . 1956 

del Benetactor do i Patria 

General H~c~or B. Trujillo Moli na 
Presidente do la Ropúbl1oa 
Su Despacho . -

E~oclentisimo Señor ~r~sidente: 

r \ 
1~ 1\: 
\' \ 
' \\ 
J' ( 
l.\ 1 
1 1 ' \ 

\ 
' 

Aprobada por ambas Cámaras Legisl~tiv,·Js, teJ~.> el 
; . ~ 

honor · rle remitir a ust.od para los fines eonstitu<ii<:>n·1lt~s, la ,. 
Ley Orgánica de Secretarias de Estaco. 

Con sentimient .. os cto la más distin~uiqá1 oonaidot"a"'I • 
'1 1 

ción , a udo a usted muy "'tentament.e, 

dd 

Porfirio Herrerq 
P:r:•eaid ente del Sonado 

I 

\, 
\ 

\\'<\ T -~\ 
~ \ 

\ 

\ 

\ 

1 1 it 

'\ 
~ 
r;:,!' "\ 

~ ' :\ 
\J,\.i\ 

'1t: 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- --- ··· · ··--························ ····- · ··········· ········•• · • · · · · ·· - ····•· · · ························ · · · · · ··· · ········· ... . ....... : -;--- 1 

C0NSIDERAND0 :Que, de acuerdo oon el artículo 60 de la nue­
va Constituoión de l a Repdblica , procla mada. el l o. de diciembre de 
1955, Año del Benefact or de la Patria , par a el despach~ de los 
asunto~ de la Administraoi6n Pública habrá l as Secretarías de Esta• 
do qu e instituye diaha Constituoión y l as que s ean \Jreada s por el 

Presi dente de l a Repúbliua; 

CONSI DERANDO : Que la segunda di sposici6n trmsitor ia de la 
misma Constituci6n de la Rep1lblica , dispone rue la Ley actual de 

Secre~arías de ~at ado conservará su vigeneia mientra s el Poder Eje­
cutivo dicte l as nueva s disposiciones que determinen l as atribu­
ciones de aquellas ; 

CONSIDERANDO: Que para facilitar al Pode r Ejecutivo el 
cumplimiento de la citada disposic~ón constitucional ea convenien­
t e que se diete una Ley Orgánica de Secretarías de Estado , 

HA DADO LA SI~UIENTE 
LEY ORGANICA D~ SECRETARIAS DE ESTADO 

"!APITULO I 

De los Secr~tarios de Est ado 

Art . 1 .- Para el des pacho de 1.os asuntos de la A.dministr 

ción Pública habrá l a s Sécretarias de Estado de las Fuerzas Arma­
das , la Secretaría de Est ado de l o Interior, la Secretaría. de Es• 
t ado de l a Presidencia instituidas por la Constit uci6n de la Rer> 

blioa , y l as que sean creadas por el Presidente de la República. 
Art . 2.- Cadl1 Secreta ría de Estado estl.,'\rá servida por 

Secretario de Eat a do a que se~ nombrado por deereto del Pres ider 

de la Renública . 

P rrafo I .- El Presi dente de l a República nodr á asumir 

c~ndo así lo disponga. -oor decreto , el e ,j orcioio de l "' s ~tr ibuc 

nes corre sp.t..'>ndientes u una o . a todas las SecretAría s do Est~do 

c1ue qued-iren v e antes , excepto l as inst:t tuídas oor el párrafo 
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C O N G R E S O ,N A C I O N A L 
' 

Proy. de Ley Orgánica de Seéretarías de Estado. PAG . ) 

~. ci6n l egal . Mientras no c,eurra revooaci6n o modifioaoi6n, las dispo-

1 · \ siciones o l as 6rdenes de los Seeretal"ios de Eetado aerdn réputadas 

1 

l 

como emanadas del Pr esidente de la República y deberán ser cumplidas , 

siempre que sé refieran a los asunt.oa · de sus respectivos ramos, sal• 
~._ 

' ! vo .los recursos de que pu.dieren ser objeto d.G acuerdo con la Cons'ti-

t uci6n y l as loyes. 

Art . 5 . - Los Secretarios de Estado , antes de entrar en ejer­

cicio de sus funciones , deben prestar el jura.mente constitucional ante 

el Presidente de la Repdbli<:a. o ante el funcionario que el President e 

designe . 

CAPltTULO II 

Deberes y atribuciones generales 
de los Secretariós de Estad.o. 

Art . 6 .. ... Son deberes gen~l?ales de los Sécretat:ios de Bata.de; 

~) Dirigir la mare.ha de los servicios a su cargo , a fin de 

que tengan toda la e;i.;;iéilcia debida; 

b) Cwnpiir y hacer oumplir ],as leyes, :t·eglementos , decretos, 

resoluciones y aeuerdos relativos a. ens respectivos ramos; 

e) ~roponer al Presidente de la República cuando ju~guen 

oportun.o, incl uyen~o anteproyectos de ley, de reglamen­

tos y de decretos; 

d) Dar pronto cumplimiento a l as disposiciones del Pre$ident® 

de l a Repdblioa, sin aguardar comunicación escrita; 

e) Conte$tar toda correspondencia oficial que reeiban de las 

oEioina? o de los empleados a sus órdenes en el menor 

ti anpo posible . 

f) Oontestar toda co:rrespondt,meia de pQrticu.lares cuando en 

ella .se invoque algdn derecho, s e haga alguna réclarnaci ón, 

se el~ve alguna queja, o se trate en forma seria y ade­

euada,algún asunto relativo a su respectivo ramo; 

g) In~orm~r al Presidente da la Repúbliea de cuanto ocurra 

én los servicios cuya dirección o vigilancia lés esté 
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enoom;,ndada ; 

h) CU;.:;plir y hacer cumpli r el horario de trabajo de l as ofi­

cinas y servlcios públicos; e 

i) Somete r a la justicia a todo funcionario o e!Dpl eado de su 

r que incun-a en crimen o delito, cuando éste so rela­
ci~ne con el servicio del ramo . 

Art . 1.- Los Secret.irios de Estado no podrán nombrar ni desti­

tuir de modo definiti vo a l os funcionari os o empi eados de su rar.o ¡ pe­

ro podrán suspenderlos transitoriamente y sin disfruto de sueldos por 

faltas gr aves en cl · ser vicio y designar a otros f uncionar i os de su r a-

mo par que reali c en sus labores, de todo lo cu darán cuen~a el mis-

mo día al Presidente de la República para que éste resuelva lo que 

juzgue perti nente . 

Art . 8.- Los Secretarios de Estndo podrán en todo tiempo apli -

car mul.tas disci plinarias descontabl es de suo sueldos a los funciona­

rios y empleados de su ramo , que no e:ccedan dol 25~ del valor del suel­

do de un mes , y a cargo de apelaci6n de los funcionarlos o empleados 

al Presidente de la República . 

Ar t . 9.- Los Secretarios de Estado surninistr'll'án al Sen ~do , 

a la Cámara de Diput.-idos y la Cámara de Cuentas los informes que di-

ehos orranismos les soliciten en relac i 6n con las funcione s de osos 

organismos. 

Art. 10.- Suministr?rán a los funcionarios del Poder Judicial , 

i gualmente, los i nformes que ~stos l es soliciten, cuando se requieran 

par a el e sclarecimiento de suntos que se ventilen judicialmente . 

Art . u .- Será deber especial de los Secretarios de Est ado to­

mar nota inmediata de 1~s leyes, reglamentos , decretos , resoluciones, 

instrucciones , concesi ones, contratos u otros actos públicos quo se re­

l ncio 1en total o parcial.Jnente con sus respec ~ivos Departa..mentoo y dis­

poner todas l as medidas que s e"n de lugar par a ru cumpli.mi<mto , a.un 

cuando e ste encargo no ~igure expresamente en aquell s disposiciones 

o actos. 
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R-EPUBLICA DOMINICAN A 

SECRETA~IA DE ESTADO DE LA PRESIDENCI A 

Húm. 235!\ 
1 

Sefior 

Ciudad Truj illo 
Distrito Nacional 

13 de febrero, 1956 
Al~O DEL fü:N.l!lF.t1.CTOR DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Sefior Pres idente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicación 
No . Z/57 de fecha 9 de febrero en curso , as1 como de 
la Ley Orgánica de Secretarias de Estadoi y significar­
le que la misma ha sido registrada con e No . 4378 , y 
promulgada en fecha 10 del presente mes de febrero . 

Saluda a Usted muy atentamente , 

n ,e~ --
-:rd!quín (de~ 

Secretario de 1!:st ado d~ · ¿i('Presidencia ..... 
¿ 

jb 
8II1/nr 

... 
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